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Acta N'102
(24t11t2021)

En Coveñas sucre, siendo las 7:35Pm, del dia 24 de noviembre de|2021, se reunieron

en el salón de sesiones del Honorable concejo Municipal de forma presencial, los

Honorables Concejales que integran la corporación, con el objetivo de elección de

personero para proveer el cargo en propiedad para el periodo 2020-2024 de acuerdo a

la convocatoria 001 de 2021. Reparto y asignación del proyecto de acuerdo con radico

N'020 "Por medio delcual se autoriza al alcalde municipal de Coveñas-Sucre para

constituir vigencias futuras ordinarias con cargo al presupuesto de la vigencia
fiscal 202'1". Para lo cual se presentó el siguiente:

ORDEN DEL DíA

1. Llamado a lista y verificación del quórum.

2. Lectura, discusión y aprobación del orden del día.

3. Lectura, discusión y aprobación del acta anterior.

4. Elección de personero para proveer el cargo en propiedad para el periodo 2020-

2024 de acuerdo a la convocatoria 001 de 2021

5. Reparto y asignación delproyecto de acuerdo con radico N'020 "Por medio del
cual se autoriza al alcalde municipal de Coveñas-Sucre para constituir
vigencias futuras ordinarias con cargo al presupuesto de la vigencia fiscal
2021"

6. Lectura de correspondencias enviadas y recibidas.

7. Propuestas y varios.

8. Cierre de la sesión.

DESARROLLO

lnicia la sesión el presidente dando las buenas noches a todos los presentes, y ordena

a la secretaria llamar a lista y contestan presente los siguientes concejales, FERIA

MERCADO SADDAIVI ALBERTO, FERIA IVIORENO NETSKY, HERNANDEZ JULIO

ERIS RAFAEL, TVARQUEZ LOPEZ SORAIDA, RIOS REVUELTA I\4ARTA ISABEL,
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ZUBIRIA PEROZA KEBIN ANDRES, verificado el quorum con la asistencia de 06 de los

11 concejales que integran la corporación y la ausencia de los honorables concejales

MONTERROZA PANTOJA KEVIN DANIEL, MORALES CASTELLANOS CARLOS

JOSE, MUENTES DIAZ ALICIA SOFIA, NUÑEZ RINCO JAVIER SEGUNDO Y

ROMERO GONZALEZ SEBASTIAN, el presidente SADDAM FERIA manifiesta cabe

resaltar que contamos con quorum deliberatorio y decisorio por ende se abre la sesión

programada para el día de hoy. Continuamos Con el siguiente numeral (2) lectura,

discusión y aprobación del orden del día, el orden del día se somete a consideración, si

no hay objeción este es aprobado sin ninguna modificación. Continuamos con el

siguiente numeral (3) Lectura discusión y aprobación del acta anterior, El acta anterior

no se encuentra publicada en la gaceta se pone a consideración de la plenaria como

esta en el audio, si no hay objeción esta es aprobada sin ninguna modificación como

esta en el audio. Continuamos con elsiguiente numeral (4). elección de personero para

proveer el cargo en propiedad para el periodo 2020-2024, de acuerdo a la convocatoria

001 de 2021, el presidente SADDAM FERIAtoma la palabra y manifiesta para darle

cumplimiento a esta convocatoria y así mismo a la resolución publicada donde de parte

del concejo se dio a conocer la lista elegible que nos remitió la ESAP, contamos con la
presencia de la persona ocupando el primer puesto el señor James Palacios que se

encuentra aquí en la sesión del día de hoy, le vamos a dar la palabra para que haga

una breve presentación al señor posible de ocupar el cargo. Toma la palabra el señor

JAMES PALACIOS HINESTROZA y manifiesta primero expresar un saludo afectuoso

a todos los honorables concejales y a la secretaria, por permitirme este espacio,

agradecerles el recibimiento que tuve yo desde la entrevista plantee a groso modo lo
que quisiera hacer desde la personería de Coveñas trabajar en la defensa de los

derechos fundamentales, hacer el control asignado por la constitución y la ley, el control

disciplinario ejercer la potestad disciplinaria, trabajar por las personas más vulnerables,

trabajar por la defensa y garantía de los seres sintiente los animales, los ríos, el medio

ambiente y potenciar el control social, digamos que esa va a hacer las líneas gruesas

de trabajo; sin embargo si quisiera colocarles a consideración una opinión jurídica que

tengo respecto al tema de la elección, respetuoso de las autonomías y las decisiones
que ustedes puedan tomar, pero digamos que en el marco 1083 de 15 lo que se

establece es la elección, protocolizar la elección tal como lo estima o lo establece la

lista elegible en orden estricto, digamos que la norma que cambio lo que anteriormente

se venía haciendo que era hacer la elección por voto, soy respetuoso si ustedes así lo
consideran hacer, yo no voy a interferir en eso simplemente queria plantearles eso para

que tengan esa opinión que es hacer el acto administrativo y que la mesa directiva

notifique a la persona en este caso a este humilde servidor sobre el mismo y que
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posteriormente me pronuncie, si ustedes tienen porque si el concejo de pronto en su

autonomía dice vamos a hacer la elección yo no tengo ninguna dificultad, el presidente

SADDAM FERIA manifiesta estamos aquí reunidos en esta sesión para hacer lo
pertinente con el fin de darle cumplimiento tanto a la convocatoria y así mismo a la

resolución en este punto, por ende vamos a hacer la elección para el cargo, secretaria

tenga a la mano la urna, pasamos a conformar la comisión accidental la cual estará

conformada por la concejal Netsky Feria, Marta Ríos y Soraida Márquez, les ordena

verificar la urna, la honorable concejal MARTA RIOS toma la palabra y manifiesta

miramos que la urna esta vacía, no hay nada por ningún lado, el presidente SADDAM

FERIA manifiesta verificada la urna secretaria haga el reparto de las papeletas para

hacer el procedimiento, cumpliendo con lo establecido en el reglamento interno esta es

una votación secreta, por tal motivo estamos actuando del mismo modo, ordena a la

secretaria hacer el llamado a lista, finalizado el llamado llama a la comisión accidental

de escrutinio hacer la apertura de la urna y el conteo de los mismo votos, la honorable

concejal MARTA RIOS manifiesta que hay 6 votos a favor del señor James David

Palacios. El presidente SADDAM FERIA manifiesta dado este paso y hecho el conteo

de la votación se deja claro que el señor James Palacios obtuvo 6 votos, dando así

cumplimiento de eso, dejando claro que de los 6 votos sufragados son de las personas

que hacen parte del quorum deliberatorio en estos momentos, siendo asi los concejales

MONTERROZA PANTOJA KEVIN DANIEL, MORALES CASTELLANOS CARLOS

JOSE, MUENTES DIAZ ALICIA SOFIA, NUÑEZ RINCO JAVIER SEGUNDO }/

ROMERO GONZALEZ SEBASTIAN no hicieron parte de esta votación, dando

cumplimento a lo establecido queda realizada la elección de conformidad con la

convocatoria 001 y le damos cumplimiento a lo establecido en la resolución 287 de

octubre de2021, emanada por la ESAP la cual nosotros hicimos la publicación aquíen

nuestro concejo, con este paso hemos dado cumplimiento a la vacante del cargo de

personero en propiedad, siendo así vamos a pasar a notificar a la persona que en estos

momentos fue elegida y así mismo al personero que esta ocupando el cargo en estos

momentos en interinidad, para establecer lo que ha sucedido en esta sesión,

establecido por la ley la persona una vez la notifiquemos el señor James Hinestroza

tendrá los dias que le establece la ley para llevar a cabo su posesión ya sea ante la

mesa directiva o ante un juez si así lo considere la ley, hemos finalizado. Continuamos

con el siguiente numeral (5) Reparto y asignación del proyecto de acuerdo con radico

N'020 "Por medio delcualse autoriza alalcalde municipal de Coveñas-Sucre para

constituir vigencias futuras ordinarias con cargo al presupuesto de la vigencia
fiscal 2021". El presidente SADDAM FERIA ordena a la secretaria hacer el reparto del

proyecto, y manifiesta este proyecto le corresponde su estudio a la comisión tercera o
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de presupuesto quien su ponente asignado será el concejal Eris Hernández quien

rendirá informe el día martes 30 a las B:00AM. Continuamos con el siguiente numeral

(6) Lectura de correspondencias enviadas y recibidas, se hace lectura a

correspondencia recibida vía correo electrónico de veeduría nacional ASl, donde dan

respuesta a oficio que tiene como referencia, respuesta solicitud de información 19 de

noviembre de 2021. En referencia al oficio enviado el día 19 de noviembre del año en

curso, respecto al Auto No. 005 del 18 de noviembre de2021 Expediente No. 171 12021,

que dio apertura de la investigación disciplinaria en contra de la señora NETSKY FERIA

MORENO e impuso medida cautelar a la actual concejal de nuestra colectividad en el

municipio de Coveñas - Sucre. Nos permitimos indicar lo siguiente: Se anexa soporte

del envío por correo electrónico del 18 de noviembre de 2021, el cual evidencia el

rechazo del mismo. Con relación al Oficio No. 082 emitido por el Tribunal Disciplinario

y de Ética y el cual se encuentra firmado por uno de los miembros de dicho Tribunal; el

Doctor Camilo Andrés Avarez Lobatón, nos permitimos anexar la Resolu ción 2279 del

1 1 de junio de 2019 expedido por el CONSEJO NACIONAL.ELECTORAL por medio del

cualse inscriben los miembros delTribunal Disciplinario y Etica Nacional del PARTIDO

ASl, incluyéndolo. En atención al primer punto expuesto en la solicitud y de acuerdo al

régimen estatutario del partido, cualquiera de los miembros del Tribunal Disciplinario y

de Etica se encuentra facultado para iniciar procesos de investigación disciplinaria de

manera individual y no colectiva. Esta afirmación tiene sustento jurídico en el artículo

59 de los Estatutos de partido, el cual señala: "Articulo 59....Cada uno de los miembros

del comité conocerá de las denuncias individualmente y fallará en primera instancia.

Los miembros del tribunal en pleno conocerán en segunda instancia." Los Estatutos

internos del Partido ASI fueron aprobados por el CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

mediante la Resolución 2279 del 1 1 de junio de 2019, la cual se anexa al presente

escrito. El sustento normativo para imponer la medida cautelar se encuentra estipulada

en el artículo 130, parágrafo del régimen estatutario, el cual está debidamente inscrito

ante el CNE, y que al tenor señala: Articulo 130. PARAGRAFO: Facúltese al Tribunal

Disciplinario y de Ética a suspender "el derecho a voz y voto" de los ediles (o

comuneros), concejales, diputados o congresistas, mientras se decide el proceso

disciplinario, cuando a juicio del tribunal existan graves indicios de la responsabilidad

del investigado. Se adjuntan a la presente los siguientes documentos: -Estatutos del

Partido ASl. - Resolución 2279 del 1 1 de junio de 2019. - Código de ética y disciplina

del partido ASl. Conforme a lo anterior, el órgano de control del partido ASl, se ratifica

en su decisión de suspender de voz y voto a la concejal FERIA MORENO y solicita a

esa corporación se dé cumplimiento a dicha decisión en los términos de los Estatutos

del Partido ASl. RUSSELL RAIUIREZ Veedor Nacional. PARTIDO ALIANZA SOCIAL
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INDEPENDIENTE quien firma el documento, se hace lectura a correspondencia

recibida, señores mesa directiva del concejo municipal de Coveñas sucre, Netsky Feria

Moreno mayor de edad identificada como aparece al pie de mi correspondiente firma,

actuando como concejal electa del municipio de Coveñas, elegida para el período

constitucional 2020-2023, por medio de la presente notifico la mesa directiva del

Consejo Municipal de Coveñas, de abstenerse de dar trámite al oficio el día 18 de

noviembre por medio del cual se notificó el auto N'005 del expediente N'17112021, el

cual dio apertura a la investigación disciplinaria en mi contra presentada por los señores

RUSSEL RODRIGUEZ RAMIREZ veedor nacional del partido alianza social

independiente ASI y el señor CAMILO ANDRES ALVAREZ LOBATON, miembro del

Tribunal de ética del partido alianzasocial independiente ASI en virtud a una denuncia

presentada por mi persona a los aquí mencionados ante el Consejo Nacional Electoral

CNE, toda vez que las medidas interpuestas por los miembros del partido ASI son

lesivas y arbitrarias, en razón a que el partido no me ha notificado en debida forma del

proceso que se lleva en mi contra, Ahora bien el Consejo Nacional Electoral CNE llevó

a cabo un proceso de investigación el cual fue de conocimiento del despacho del

magistrado PEDRO FELIPE GUTIERREZ el cual negó el registro del código de ética,

del partido alianza social independiente así razón por la cual todas las actuaciones

hechas bajo este código de ética son ilegales, por carecer de sustento jurídico,

encaminadas a actuaciones que atentan contra las garantías constitucionales y legales

de los miembros del partido ASl. Por lo anterior solicito respetuosamente se abstenga

de dar trámite a dicha solicitud hasta tanto el CNE defina la situación jurídica de la

denuncia de la cual lo notifico para los fines pertinentes. Netsky Feria Moreno. Se hace

lectura de correspondencia dirigida a Merly Martínez, como concejal de la oposición del

partido ASI y usted en su calidad de secretaria, me permito solicitarle la información

enviada al correo institucional de la corporación respuesta a las solicitudes del

presidente en cuanto al tema de la medida cautelar impuesta por el partido a 1 de los

miembros de nuestra bancada espero su pronta respuesta ya que es un tema de

bastante importancia para la corporación en pleno, firma Kevin Monterroza, aclaro

también que recibí vía correo electrónico por los concejales Carlos Morales y Alicia

Muentes la misma solicitud de petición de esta información, se recibió correspondencia

delconcejal Kevin Monterroza donde adjunta la documentación que ya hemos recibido

por correo por parte del partido alianza social independiente ASl, no habiendo más

correspondencia. Continuamos con el siguiente numeral (7) Propuestas y varios el

presidente manifiesta que cabe resaltar que la información será entregada y que en su

momento le estaremos dando respuesta a los concejales que la están solicitando, y

dejar claro que es una lucha interna entre partido el cual deben solucionar en su
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bancada. Continuamos con el siguiente numeral (8) Cierre de sesión, agotado el orden

del día y no habiendo más temas que tratar damos por terminada la sesión programada

para el día de hoy a las 7:55Pm y se invita para el día viernes a las 2:00Pm en este

recinto muchas gracias.

FERIA MERCADO ALICIA MUENTES DIAZ

PRIMER VICEPRESIDENTEPRE
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SORAIDA MARQUEZ LOPEZ
SEGUNDO VICEPRESIDENTE
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